
  

E FUNTA UNIVERSAL D PROCEFARGO 

      

art de Quito. a los treinta 

el domicilio principal de la Compañía, Edificio Comandato, Cuarto piso, oficina 403, 

ubicado en la avenida 10 de Agosto y. Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito, se 

  

    los señores 

SANTACRUZ, CHRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA Y MARIA 

MICHELLE ARGUELLO ARTEAGA, propietarios de cuatrocientas participaciones: de 
cada una de acuerd     iguienie cuadro e . 1 

os o no ¿ CAPITAL : CAPITAL - NoPART. Yo” 

FAUSTO FERNANDO A. 240 240 20 A 
CHRISTIAN FERNANDO A. 80 s0 30 20% 

MARIA MICHELLE A. 30 80 80 eo. 20%. 

UTAL 400 400 400 100% 

Quienes deciden ti 

PROCEFARGO CIA. L 

  

c en JUNTA UNIVERSAL de Soci 

DA. para tratar el siguiente orden del dí:      

  

2.- Conocimiento y resolución de los Balances Cienerales y demás ct niento y resolución de los Halances fienerales y demás cuenta: 

correspondiente al ejercicio económico del año 2012, 

  

    

   

CHRISTIAN FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA, 

Presidente de la compañia; y actúa como secretaria la señora MARINA ESTHELA 

SANTACRUZ, quien deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la junta 
de la sresente Junta Universa] de la presente Junta Universal 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta. pr 
tratar el primer punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución del informe de Gerencia General correspondiente al año 

2012. 

  

Por secretaria se da lectura al informe de Geren ado y 

correspondiente al ejercicio económico del año 2012. El señor CHRISTIAN 

FERNANDO ARGUELLO ARTEAGA mociona a la Junta que ss apruebe el informe 

2 General pre:    

 



  

   

  

me e 

Ganancias y los demás estados financieros der “la compañía, 

correspondiente al ejercicio económico del año 2012, El señor CHRISTIAN 
FERNANDO ARCIUTITLO ARTTA ha el 
FE TD id ARTEAS.       

General, Estado de Pérdidas y Ganancias y los demás estados financieros, se aprueba 

por unanimidad dichos balances. 

Aceptadas las resóluciones de la funta y sin otro punto a tratar, la Presidencia concede 

un receso de treinfa minytos para la redacción del Acta, curridos los cuales. vuclve 

me por secretaria se proceda a dar lectura al Acta, la que se 
aprobará en todas sus partes y sin modificación alguna. 

     430 

  

  

a reiustalaria, dispone « 

  

nstsucia de lo cual E 

Secretario que cortifica. 24 . 
    

   


